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PROPOSICIÓN No. DE 2025 
 

Aprobada en: Plenaria del Concejo de Bogotá. 
 

Tema: Proposición nota de estilo a Jesús Hernando Álvarez Mora. 

Facultades: De conformidad con lo establecido en el Artículo 85, Numeral 8 del 

Acuerdo 741 de 2019, me permito someter a consideración de la 

Plenaria de la Corporación, la siguiente proposición de 

reconocimiento: 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C, 

 
 

Enaltece, agradece y celebra los logros de Jesús Hernando Álvarez Mora, abogado, asesor 

jurídico, docente y conferencista universitario, con especial formación y práctica en el 

ámbito del derecho público, así como una amplia experiencia en liderazgo y ejecución de 

procesos académicos en educación superior. 

 

Jesús Hernando, es oriundo del municipio de San Antonio, departamento del Tolima. En el 

año 1982 se mudó a Bogotá con su familia con el fin de encontrar nuevas oportunidades. 

Cursó el bachillerato en el extinto colegio Adecyl y luego estudió derecho en la Universidad 

Libre. Desde el alba de los estudios jurídicos se inclinó por la academia, en especial por la 

pedagogía en Derecho Constitucional. 

 

Como abogado tiene una importante trayectoria académica y administrativa, con más de 25 

años de experiencia como docente en diversas universidades colombianas, incluyendo la 

Universidad Libre, la Universidad Militar Nueva Granada, la Universidad Católica de 

Colombia y la Universidad Sergio Arboleda, en programas de pregrado, especialización, 

maestría y doctorado.  
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También ha ocupado importantes cargos de gestión universitaria, como Rector y Decano 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre de Bogotá, además de desempeñarse 

como Conjuez en la Honorable Corte Constitucional, el Consejo Nacional Electoral y la Sala 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Su experiencia se extiende también en 

el ámbito nacional, siendo asesor jurídico del Ministerio de Justicia y de la Unidad Nacional 

de Protección. Asimismo, ha ejercido como abogado litigante, consultor y asesor jurídico.  

 

Vale la pena resaltar que fue reconocido por la Facultad de Derecho de la Universidad Militar 

Nueva Granada por los servicios prestados como docente de Derecho Constitucional, entre 

julio de 1999 a enero de 2008. 

 

Este reconocimiento, que ahora hace esta Corporación, es una distinción, no solo a su 

profesión y ejercicio laboral, sino a su capacidad para compartir su conocimiento a las 

futuras generaciones de profesionales en la ciudad de Bogotá, aportando por más de 25 

años a la formación y crecimiento de muchos jóvenes del Distrito. 

 

Por ello, el Concejo de Bogotá D.C., otorga esta Nota de Estilo reconociendo la labor y 

aporte a la ciudad de Jesús Hernando Álvarez Mora.  

 

 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA 
Concejal de Bogotá 
Vocero de la Bancada del Partido En Marcha.  
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